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MIJNICIPIÚ DE
LAS PIEDRAS

Las Piedras, 08 de Diciembre de 2020

Resolución 0508/2020 Acta NIo 041/2020

VISTO: Que estamos abocados a ejecutar las obras a solicitud de los ciudadanos

mediante el FIGM, literal C denominado apoyo a propuestas de la comunidad 15,L

RESULTANDO: Que se hace necesario mejorar la situación de la calle Progreso en

determinadas refacciones, para su culminación.

CONSIDBRANDO:

I) Que se debe proceder a realizar lafinalización de cordón cuneta de hormigón

simple de la obra mediante materiales varios de construcción.-

II) Que se debe aprobar el gasto para el procedimiento indicado en numeral L ala

empresa RK Ingenieros SRL, RUT 212L32540017, por un monto de $ 272.518

IVA incluído.

ATENTO: a lo expuesto, el Consejo Municipal:

RESUELVE:

1.- Autorizar el gasto para el procedimiento indicado en numeral L, del

proemio de la presente resolución a la empresa RK Ingenieros SRL, RUT

212132540017, por un monto de $ 272.518 IVAincluído, mediante proyecto 1.5,1,

literal C, denominado apoyo a propuestas de la comunidad.

2.- Comunicar la presente Resolución a la DGO, a la Dirección General

de Recursos Financieros, Proveeduría, Sector RRFF y sus Departamentos

involucrados.
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